RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004947, Ent. N° 3996/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Centro Hospitalario Pereira Rossell- relativas a la Licitación Pública Nº002/2015 para suministro de alimentos frescos y secos;

RESULTANDO: 1) que el 13 de mayo de  2015 la Dirección del Centro Hospitalario Pereira Rossell, resuelve adjudicar la Licitación Pública Nº002/2015 por un monto total de gasto estimado para el período de 2 años de $2:313.122,17;

2) que los distintos Items se adjudicaron a los oferentes Vidaler SA, Segenic (Sanquilco SA) y  Medeltar SA  con cargo a Fondo Rotatorio, Objeto del Gasto 111, Afectación 379, cuyo financiamiento se realizará con cargo a la Financiación 1.1 Rentas Generales y/o Financiación 1.2 recursos con Afectación Especial, de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento;

3) que con fecha 8 de junio de 2015, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante ASSE observó el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 65 Literal C) del TOCAF respecto al Item 5 (flan dietético) pues el certificado de registro y autorización de venta de alimento expedido por MSP de polvo para preparar flan light para Pinabel SA se encontraba vencido; y por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF pues no consta el control en el expediente del Artículo 3 de la Ley 18.244 en las empresas adjudicatarias; 

4) que el 29 de junio de 2015 la Dirección Administrativa del Centro Hospitalario Pereira Rossell informa que el Pliego Particular no solicita habilitación expedida por el MSP y el producto solicitado tiene certificado expedido por el Servicio de Regulación alimentaria de la División Salud de la Intendencia Municipal de Montevideo vigente, el que se encuentra agregado;

5) que se deja constancia por la Encargada del Departamento de Recursos Materiales Centro Hospitalario Pereira Rossell, con fecha 29 de junio de 2015,  que no se ha recibido comunicación de parte del Registro de Actos Personales que impida la contratación de los proveedores adjudicatarios del llamado;

6) que por nota de fecha 24 de julio de 2015 el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell solicita al Tribunal de Cuentas  el levantamiento de las observaciones realizadas por la Contadora Delegada, expresando que se ha subsanado la omisión del control del Artículo 3 de la Ley 18.244 de las empresas adjudicatarias y se ha cumplido con el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;

CONSIDERANDO:  1) que los elementos aportados al procedimiento permiten subsanar las causas que motivaron la observación de la Contadora Delegada;

2) que sin perjuicio de ello, en lo que respecta al cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244, si bien lo informado por la Administración se adecua a la previsión de la Ley (en cuanto a no haber recibido comunicación del Registro que impida la contratación), es prudente que se solicite a los adjudicatarios la acreditación previo a formalizar la compra; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la  Administración de los Servicios de Salud del Estado con fecha 8 de junio  de 2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto estimado para el Ejercicio 2015 de $674.660,60 impuestos incluidos, así como el gasto restante para el periodo de dos años, previo control de su imputación  el Grupo respectivo con disponibilidad y de la presentación por los adjudicatarios de los certificados del Registro de Actos Personales libre de deudores alimentarios ;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;

4) Comunicar a la Contadora  Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
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